RES. 3891/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0006933, Ent. N°5364/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central (CODICEN) de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativas al convenio a celebrar con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  

RESULTANDO: 1) que se adjunta  el Proyecto de Convenio a suscribir entre ANEP y MEVIR que  tiene por objeto la realización de obras en  la Escuela Nº 58 de Capurro, Departamento de San José, cuyo programa edilicio consiste en la construcción de 4 aulas, cocina, comedor, dirección, sala de maestros, despensa, depósito y salones servicios higiénicos para alumnos y docentes, incluyendo baño accesible, ocupando un total de 570 m2,  según Memorias, Planos y Planillas elaborados por la Residente en San José,        Arq. Antognazza y suministrados por la Dirección Sectorial de Infraestructura;

2) que ANEP se compromete a destinar la suma de    $ 21.763.317 para el cumplimiento del objeto del Convenio, que será transferida a MEVIR: 60% una vez firmado el Convenio, 20% con la verificación de haber alcanzado un avance de obra del 75% del total, 10% con la firma del Acta de Recepción Provisoria y el 10% restante con la firma del Acta de Recepción definitiva;
3) que MEVIR se compromete a administrar la suma relacionada, afectándola a la ejecución de las obras objeto del Convenio, debiendo rendir cuentas trimestralmente  a la ANEP;
4) que la ANEP se hará cargo del pago mensual de las Leyes Sociales, por un monto de  $ 2.618.031,  comprometiéndose MEVIR a enviar las nóminas de personal en tiempo y forma. En caso de que se generen multas y recargos por demoras en el envío, serán de cargo de MEVIR y se le deducirán del saldo de obra. Asimismo, en caso de excederse en el monto imponible presupuestado, las Leyes Sociales que lo superen serán de cargo de MEVIR y se le deducirán del saldo de la obra;
5) que el plazo de ejecución de las obras será de 260 días hábiles calendario, contados desde la suscripción del Acta de Inicio de obra firmada por un Arquitecto de MEVIR y un Arquitecto en representación de ANEP. Dicho  inicio no podrá exceder los 30 días  contados desde la firma del Convenio;
6)  que dentro del plazo de 10 días hábiles de finalizada la obra, MEVIR informará y adjuntará los siguientes documentos: Acta de Recepción Provisoria y ficha de obra con fotos de acuerdo con el formato proporcionado por la Dirección Sectorial de Infraestructura, firmado por el Director de Obra de MEVIR y la Arquitecta Residente del Departamento;
7) que se adjunta Resolución Nº 2 de fecha             0013-11-2018 adoptada por el Consejo Directivo Central de la ANEP, por la cual se dispone autorizar la suscripción del Convenio remitido y aprobar su texto; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley Nº 18.437 de fecha 12 de diciembre de 2008,  la ANEP tiene los siguientes cometidos: a) elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el Ente imparta,  b) garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso, c) asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su competencia, y d) promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia;

2) que asimismo el artículo 55 de la Ley citada, dispone que la ANEP  tiene la administración de sus bienes;
3) que el Articulo 41 de la Ley 18.437 de 12 de diciembre de 2008, establece que: “…El centro educativo público dispondrá de fondos presupuestales para el mantenimiento del local, la realización de actividades académicas y proyectos culturales y sociales de extensión. Los centros educativos podrán realizar convenios con otras instituciones, con la autorización correspondiente”;
4) que el artículo 473 de la Ley Nº 13.640 de 26 de diciembre de 1967 creó MEVIR  como persona pública no estatal,  y el artículo 2 de la Ley Nº 16.690 de 22 de diciembre de 1994, precisa su ámbito de competencias y dispone que tiene a su cargo  “la construcción, refacción y ampliación de la vivienda rural y sus servicios anexos”  y le confiere la facultad de “celebrar convenios u otras formas de cooperación” para  desarrollar sus cometidos; 
5) que en virtud de lo expresado, el proyecto de convenio remitido encuadra en las competencias que la normativa citada confiere a los Organismos intervinientes; 
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración Nacional de Educación Pública y la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado del convenio, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del mismo (Artículo 132 del TOCAF y Artículo 146 de la Ley Nº 17.930 de 23 de diciembre de 2005); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública;

4) Devolver las actuaciones.
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